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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN No. 343-2022 

LICITACIÓN ABREVIADA 2022LA-000086-0000900001 

“LICENCIA GLOBAL PROTEC Y SOFTWARE PARA CONTROL DE ACCESO EN REDES” 

Resolución de Adjudicación No. UADQ-343-2022 para la Licitación Abreviada No. 2022LA-000086-
0000900001 “LICENCIA GLOBAL PROTEC Y SOFTWARE PARA CONTROL DE 
ACCESO EN REDES”, suscrita por Dania Montero Solís, en el distrito de Mercedes, cantón de 
Montes de Oca, provincia de San José, en la fecha y la hora señaladas en el certificado de firma 
digital. 

CONSIDERANDO QUE: 

a. Esta contratación se tramita por medio de las solicitudes de compra Nos. 2022-6957 y 2022-6958 
del Centro de Informática, las cuales incluyen las decisiones iniciales Nos. 70066 y 70067. La Unidad 
de Adquisiciones da inicio al concurso indicado en referencia día 30 de diciembre 2022. 

 

b. Mediante Dictamen OJ-1174-2022, de fecha 30 de noviembre del 2022, suscrito por la M.Sc. Ta-
tiana Villalobos Fonseca, Jefa a.i. de la Oficina Jurídica, en lo que interesa indica: 

“Puntualmente, el Reglamento también prevé que cuando por caso fortuito o fuerza mayor no sea 
posible conformar el expediente electrónico en el SICOP, cada Administración deberá esperar que 
el impedimento sea superado. En la eventualidad de que esta espera amenace imposibilitar la satis-
facción del interés público perseguido por la contratación, “deberá conformarse el expediente de la 
contratación a través de un medio electrónico distinto del Sistema Integrado de Compras Públicas 
(SICOP), cumpliendo con la totalidad de las formalidades que el ordenamiento jurídico impone a la 
conformación de expedientes administrativos y las disposiciones específicas de la materia de con-
tratación administrativa”. 

Al amparo de esta disposición, es posible entonces generar un expediente en otro medio electrónico 
(no así un expediente físico), siempre que se asegure el libre acceso a la información y el expediente 
sea conformado según los principios de publicidad, eficacia, eficiencia, igualdad, libre competencia, 
transferencia y demás, que rigen la contratación administrativa. Una vez superado el motivo que 
impidió el uso de la plataforma, deberán incorporarse al SICOP todas las actuaciones actividades de 
contratación administrativa desarrolladas” SIC 

 

c. El expediente electrónico está disponible en la página de la Oficina de Suminis-
tros https://osum.ucr.ac.cr/contrataciones_/. Una vez restablecido el uso de la plataforma, se incor-
porará al Sicop todas las actuaciones y actividades desarrolladas. 

 

d. Se hizo el llamado a concurso mediante sistema Sicop, el 30 de noviembre, 2022. 

 

e. La apertura de las ofertas se realizó a las 8:00 horas del 08 de diciembre del 2022. Se recibió la 
siguiente oferta:  

 

 

 

https://osum.ucr.ac.cr/contrataciones_/
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Oferta No. 1:Datagrama Comunicaciones S.A. Cédula Jurídica No. 3-101-110966, cotiza la partida 
No. 2. 

 

f. El estudio legal de la oferta fue realizado en la Unidad de Adquisiciones de la Oficina de Suminis-
tros, del que se determina lo siguiente: 

 

Oferta No. 1: Datagrama Comunicaciones S.A. Cumple legalmente con lo solicitado en el cartel. 

 
g. El análisis técnico de la oferta se realizó mediante oficio CI-380-2022, suscrito por la Licda. Annia 
Castro Arguedas, Analista de UGA y la M.Sc. Rebeca Esquivel Flores, Coordinadora de AGC, Centro 
de Informática, quienes indican lo siguiente:  
 

Oferta No. 1: Datagrama Comunicaciones S.A. Cumple con lo solicitado en el cartel. 

 
h. Se cuenta con los recursos suficientes de acuerdo con el artículo 8 de la Ley de Contratación 
Administrativa para enfrentar la erogación respectiva, según el siguiente detalle: (Ver expediente 
electrónico de la contratación) 
 

Solicitud Partida Presupuestaria 
Monto 

Presupuestario 
Monto 

Reservado 

Unidad 

 
GECO 2022-6957 

Compromiso 
presupuestario en 
oficio VRA-5955-

2022 
190-000-878-06-05-06-00 

 
 
 

¢121.917.008,00  
 

 
 
 

¢72.989.284,94 
 

 
 
 

CENTRO DE 
INFORMÁTICA 

 

 
GECO 2022-6958 

Compromiso 
presupuestario en 
oficio VRA-5955-

2022 

TOTAL 
¢121.917.008,00  

 
¢72.989.284,94 

 

MONTO TOTAL RECOMENDADO EN DÓLARES $115.852,33 
(Ciento quince mil ochocientos cincuenta y dos mil dólares con 33/100) 
(¢72.989.284,94 al tipo de cambio de referencia de ¢630,02) 
(Setenta y dos millones novecientos ochenta y nueve mil doscientos ochenta y cuatro colones con 
94/100) 
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i. La evaluación de las ofertas que se establece en el cartel, considera el factor Precio 100%.  

Partida No. 2  

Posición 
de ofertas 

Nombre del Proveedor 
Calificación 

final 

1 

 

Datagrama Comunicaciones S.A. 

 

 

100 

 

 

 
 

j. De acuerdo con el estudio legal y el análisis técnico, se recomienda a la Oficina de Suministros, la 

Adjudicación, de la Licitación Abreviada No. 2022LA-000086-0000900001 titulada “LICENCIA GLO-

BAL PROTEC Y SOFTWARE PARA CONTROL DE ACCESO EN REDES”, de la siguiente manera: 

A: Datagrama Comunicaciones S.A. Cédula Jurídica No.3-101-110966.  

  

Partida 2. 

ITEM CANTIDAD DESCRIPCIÓN Precio Unitario Precio Total 

1 20.000 Soporte de fábrica para 3 años li-

cenciamiento Cloudpath (3yr;CP 

per-user EDU sup., 10K+perp.) 

$2,25 $45.000,00 

2 1 Servidor para Instancia Virtual de 

Cloudpath (base server virtual ap-

pliance) 

$588,33 588,33 

3 1 Servicios de Integración de Fá-

brica (CPEDU TIER2: Tier1+In-

tegr w/3rd-Pty Eqp. 

$11.431,61 11.431,61 

4 20.000 Licencia Perpetua por usuario pla-

taforma Coudoath (Perp.;on-site; 

per-user; EDU;10k+) 

$2,22 $44.400,00 

5 1 Servicios de instalación, configu-

ración, soporte y capacitación 

$14.432,39 $14.432,39 

   TOTAL $115.852,33 
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Nota: Se indica precio sin el Impuesto de Valor Agregado (IVA). 

Según lo estipula la Ley No. 9635 en su artículo 11, inciso 2.d., la Universidad de Costa Rica 

está gravada con tarifa reducida del 2% del Impuesto de Valor Agregado. 

La partida No. 1 se declara infructuosa considerando que no se recibieron ofertas al concurso. 

Se tramitará nuevamente el concurso para la partida no. 1.  

 
MONTO TOTAL RECOMENDADO EN DÓLARES $115.852,33 

(Ciento quince mil ochocientos cincuenta y dos mil dólares con 33/100) 
(¢69.003.964,79 al tipo de cambio de referencia de ¢595,62) 

(Sesenta y nueve millones tres mil novecientos sesenta y cuatro colones con 79/100) 
 
 
 
 

 
Dania Montero Solís 

Analista, Unidad de Adquisiciones 
 

 
 

Se acuerda: 
 
Analizada la Resolución de Adjudicación No. UADQ-343-2022 de la Licitación Abreviada No. 
2022LA-000086-0000900001 titulada “LICENCIA GLOBAL PROTEC Y SOFTWARE PARA 
CONTROL DE ACCESO EN REDES” la Oficina de Suministros, adjudica según lo indicado a 
continuación: 

    
A: Datagrama Comunicaciones S.A. Cédula Jurídica No. 3-101-110966. 

  

 Partida 2  

 Monto total  $115.950,00  

 Vigencia de la 
licencia  

36 meses   

  
Lugar de entrega 

 
Centro de Informática, Universidad de Costa Rica 

 

 Plazo de entrega 12 días naturales, después de notificado el contrato.  

 Forma de pago  30 días naturales siguientes al recibido conforme por parte del usuario 
final. El pago se realizará en colones costarricenses y de acuerdo con 
lo establecido en el Artículo 25 del Reglamento a la Ley de 
Contratación Administrativa. 
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  Todo con fundamento en las Decisiones Iniciales y las Ofertas. 
 
 
MONTO TOTAL RECOMENDADO EN DÓLARES $115.852,33 

(Ciento quince mil ochocientos cincuenta y dos mil dólares con 33/100) 
(¢69.003.964,79 al tipo de cambio de referencia de ¢595,62) 

(Sesenta y nueve millones tres mil novecientos sesenta y cuatro colones con 79/100) 
 

 
La partida No. 1 se declara infructuosa considerando que no se recibieron ofertas al concurso. 

Se tramitará nuevamente el concurso para la partida no. 1.  

 
 

  
 
 
 
 
 

 MBA. Vanessa Jaubert P.                                 MA. Jorge Padilla Zúñiga 
 Jefe, Unidad de Adquisiciones                 Jefe, Oficina de Suministros 
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